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DE I,A

PROVINCIA . D 1E C Ó RD0 13 .A^.
Atttr.sslo L° Lc^. leqox °bligar^.a °n la PauSnen!at islae Bw• I

^eares y Cauaria», L'.aa veíete díar^ dti dn úrc^.Rlgecibn, si en ^
®llat >no en diepnsíeae otrr o,,^a, f+N sntienae ñe,ahu la p.bmul-
g4alón a^l d1s an qn,a ta: mina 1K'luabxotdtt de la le}• en le t?a-•
aia o•5^,^,^l. •

1^rt. `^.° La iguorarzcia de laa Isyss no^ez4p[aa de yn otua-
^1leosls:ck^.

^.rt Iŝ.° Lae 1•ys no iennrdut •facto ré+^uactávo, ei no iús-
»ari®r°i lo ooutrazio. (Código eivil viyemte).

tl.ertl decr•eto da itti de dvril de 19r^C.-Art. 28. T.as Uorporq-
alnaeo provinciales y n:anicirele.a abonarán, en primer térmi-
ma, al Idutario ^i N^otsri.^y yne ^utc;ricsen las eubaetas, !os dé-
lqahŭo por Hllos i?evangadoc )• ics 9uplemec,tua adelantadoe ^
^^r ios mis*.oos, as; ^,me los derechob de inserr,ión de loa ^
•+►unc:oe en loe *•e:•iódicoe otseialeE, cuidar,•do da reinte+grarse
de Lamatante, s^ lo Lubiort+, del importb totr^l de los refa:•idoe
acator, de onyo oprgo ^,n, con arreglo g lo diapneeto eh Ia
es+^'s F..' del art. £1.°

P^RTE OFICZ^L

^resi^eecia del Coosejo de ^inistros

(-(3aceta del día 8 de^^+Iarzo.)

ó.^. 11^1^. el REY y 6t1 AUgllBta Itila•

dre y Rea[ Familia (Q. D. C}.) conti-

núan en esta Corte sin nov©dad en su

importaute salud.

Gobiérno civil
DE IJ

PAOVII^CIA DB CAEiDOBA

Núm.742 '

BSCCIóN DE OI3RAS PÚI3LICAS

CARRETEItAS

Debiendo procederse con arreglo á
lo preceptuado en el Reglamento de
10 da Agosto de 1877, , para la ejecu-
ción de la Ley de carreteras, á la ins•
trucción del egpediente infsrmativo
previo á la aprobación del proyecto
de la de tercer orden de Baena á Nue•
va Carteya, se auuncia at público por
medio de este periódico o8cial, para
que en el término de treinta dias,
contados deade la fecha del mismo, se
hagan en eate Qobierno cuants;s ob•
servacianes sean pertinentea, por los
particularea ó pueblos interesadoa en
el trazado, acerca de los eatremos ai-
guientes:

1.° Si el trazado ea el más conve-
niente bajo el punto de vieta adminis•
irativo y de loa i ntereaea de la locali-
dad.

2.e Si deberá mantenerse ó va-
riarae la clasificación de esta via co-
mo carretera de tercer orden.

E1 proyecto se halla de maniñesto
en la oficina de Obras públicae del Es•
tado en eata provincia.

,-
>9rt oGs3xoBw Pesotae. Fva$A n3a cótinosie I'rNrtar+. :

r n mee. .
Trimestró.
Sais 3nesee.
Un affo. .

i^:

lŝ L18CRIP.^•IÓN PARTICULAFc

. .

. .

S 2b
IIn mee. • 4 ^
Trir^estxe. . . . . I I :db i

Lae Leyeá, órdenes y annncioa que se 3^c+unden publioar en
' los Bolrciner Uji^ales ba han cle ronrit.ir al Jefe polítiao reapee-
^ tivo, p^r•cnyo conducto ee l^ae^arán (^ 2cb eói:oles c14las 3ubiu•
; aionaic^n poriódicos. , , . .. ,

(()rderws de 2 d.e A^ril,,de 8 y 21 do Octabre de 1664.;

:• Loe^ eeñoree Secretarfos cuidaxAn bajo en' mári ^estrechsi'
rosponeabilidad; de consérvar los n^3meroe de esre BoLxT3^v;
eoitlccionadoa para Eu Hnenade^rt?ación, oue deberQverificar:e
sl fi^qal de^cada año.

` Abvyssm^et^Cls. Conforme con la condición 4.a dei pliego
qu• nk sur` ido do ha^n ps^•c la subaata, no se insertscrá nin{^ian

I•dicta b a3,uucia qna ees la instsncia de parts sin yue abo>1en
^ los iutereaadoe el irnporte de r+u public:;ci^^^, ó garaaticen el
^ pagó;' 6 rsaón de 26 eArtimss por ti^teá`i^%•^tixte de ella, y la

1 venta de nú:neroe eueltoe tz 40 c^ntim^s.
^ i . ., .

16 60 5eie :uHera. . .
K3 Un affo. . . .

1Vécn►ero st^elto, !0 eanttmo^ de pe+uta.

. 2z ^c j

. 46 ,

Se puT^lfea to4as loo d1R^, sxeepto 3os dotningoo.
"i

I^^7'A L3ñPO8T^,IrTE.-Inmediatamente qne loe r3a ŭorea

^ AICA1(1^lN ^ sP•OrNLar30A reciban este Bor^e2tx dispondrgn clne

I se 81é txn e.jemplar an el sitio de costumbze, 1ondA'pettpane-

^ cerE; haeu sl re^oibo del nttmero eigaiente.

Córd'oba 4 de Marzo de 1906.-E1

Secretario ensargado del deapacho,

LEONARDO DE ARANGUREN.

UELE(I^CIO ti ^E HACIEiV'D^
DF LA

PROVINCIA DE CORDOBA

A D \iYINIST R.A CION

G`ircular núm. 744

Diepuesto por Beal orden de 9 de
Diciembre último, publicada en la
Gaceta d^ Madrid en 18 de igual mea,
la obligación que tienen loa dueiios,
representantes ó gerentes de fábricaa
de electricidad destinadaa á alumbra-
do público de presentar con las decla•
raciones juradas que determina la re •
gla 2.` del art. 13 dsl Reglamento de
40 de Marzo de 1900, certi8caciones
de laa sumas en que loa Ayuntamien•
tos y demAa Corporaciones ae halla-
ren en descubierto por el 10 por 100
sobre el consumo de gas, electricidad
y carburo de calcio, para que la Ha•
cienda, con viata de aquellas, pueda
proceder á au realización por la via
de apremio ^por medio d• aus agen-
tea^ conforme al procedimiento gene-
ral de recaudación, ae hace saber por
medio de la presente, á fln de que to•
dos los dueiioa, representantes ó ge•
rente^ de las fábricae de electricidad
de esta provincia que ce hallen e q laa
condicionea eapresada^, den el más
esacto cumplimiento á lo determinado
en la Real di^posicibn.

Córdoba 4 de Marzo de 1905,-E1
Administrador de Hacienda, José Ma•
ria Bonilla.-V.° B.•: El Delegada de
Hacienda, José León Villanueva.

Circular »úm. 7^S

D•snatnralizacibn de alcoholea.

Esta Dele;ación de Hacienda re•
comienda á loa eeiiores Alcaldes pre•

- --- -- -T--.._.---;+-^T-:. . ..

eidentes de loe AyuntU,mientos de esta
provincia, AdministrAdoros de çonau-
moo ^ Empresas arrendataria^ de ee-
te impuesto, el contenido de la Real

t' '^ ^ólevti i ésto Minieterio la Delegación
l de Haĉ ienda de Logroño acerca de
^ quién deba aer el funcionp.rio llstmado
^ á suatltuir al Adminiotrador de Ha- '

orden de 26 de Diciembre último, de• ^ cienda en los casos de ausbncia y en-
rogando la de SO de Octubre de 1903, ; f^rmedad, ai él Oticial de la clase de
relativa á la desnaturalización do ai-
coholea !^ au introducción en laa po-
blaciones.

La ezpresada soberana disposición

aH publicó en el BOL7TiN' ^I'IC[^L d0

esta província, número 7, correspon•

diente al 9 de Enero prózimo paeado,

y al l!amar la atención de su conteni-
do para au más ezacto y puntual cum •

plimiento por las autoridades locales
y entídadee mencionadas, quienes

han de proceder en la forma que en

ella ae determiua y con aujeción ez•
tricta á lo mandado por la Ley de 19

de Julio y Reglamento de 7 de Sep•

tiembre de 1904, cuyos preceptoe ar•

moniza, al derogar la de 30 de Octu-

bre de 1903, les advierte incoen laa

diligencias oportunaa para la ezac•

ción de responsabilidadea á que hu-

biere lugar, ai no contuvieaen loa al-

coholea loa desnaturalizantes aefia!a-

dos por la Administración.

Lo que de orden auperior de la Di-
rección general de Aduanas, ds `L del
actual, se inserta para general cono•
cimiento y cumplimiento, y á fin de
que no ae ezija la agregación de nue-
vas sustanciasa, cuando ee presenten
en ]os flalatos de conaumos con las
guías ó vendia de circulación corres •
pondientea. ^

Córdoba 6 de Marzo de 1905.-E1
Delegado de Hacienda, Joaó León Vi•
llanueva.

Circular núm. 7^[3

En la Gaceta de Madrid, núm. 60,
perteneciente al 1.' de loa corrientea,
ee publíca la Real orden de Z1 de Fe-
brero prózimo pasado, que aigue:

.Iimo. Sr.: Viata la conaulta que

eegundos asig^ado en la planta regla-
mentaria de e^ta dependencia, ó el ds
la de primeroa, plaza croada en vir-
tud de la rociente ley de Alcoholea.

Resultando que la duda que ao le^
ofrece á la ezpresada Delegación na-
ce de que la circular de la Dirección
general de Aduanas, fecha 16 de Sep•
tiembre ú:timo, dispone en eu párrafo
2.' que el personal del Negociado de
Alcoholes no debe intervsnir ni pres-
tar otros servicios que los concernien-
tes á dicha renta, y, por consiguiente,
parece deducirae quo el Oficial de
primera claae afecto á la misma no
puede encargarse de laa funciones de
Admínistrador de Hacienda, á peaar
de que á é; le corresponderia eate car-
go, con arreglo al art. 49 del vigente
reglamento orgs^nico de la Adminis-
tración provincial:

Conaider^ndo que la circular á que
se refl©re la Delegación de Hacienda
de L^gro6o ae dictó con objeto de que
el nuevo impueato de alcoholes ae
plantease con regtilaridad y sin de-
moraB, para lo cual ae prevenía en la
regla 2." que el personal adscrito al
Negociado no ae ocupase en otros Ber-
vicios que los propios de su cargo; pe-
ro claro es que eata advertencia no
d©rogaba ni podía derogar los pre-
cepto^ referentes á suatituciones ea-
tablecidoa en el reglamento orgánico:

Conaiderando que, esto aentado, de-
be declararse que en loa casos como
el presente la auatitución reglamenta-
ria de que se trata correaponde al OH •
cial primoro, encargándoae otro em-
pleado del servicio propio de la renta.
del alcohol m'entras dure la interiní-

, dad;
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S. 141. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
^on lo informado por las Direcciones
generales de Aduans^s y de Contribu •
^iones, Impuestos y Rentae, y lo pro•
pueeto por esa Subsecretaria, se ha
eervido resolver la consulta de la De-
legación de Hacienda de Logroño en
^1 sentido de que debe aten©rse á lo

BOLETIN OFICIAL DE I.A PROVINCIA DE CORDOBA

preceptuado por el art. 49 del regla^
mento orgánico de la Administraci ón
provincial. ^

Lo que se inaerta en este periódico
oficial para conocimiento generul.

Córdoba 4 de Marzo de 190G.-E
De'.egado de Hacienda, Josb León Vi-
1lanueva.

Jonta proyincia! ^el Genso electoral de ^ór^o^a
......................,,

Circular núm. ?56

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES

La Junta provincial de mi presidencia, en seaión de 5 del actual, y en
enmplimiento del art. 47 del Real decreto de adaptación de 6 de Noviembre
de 1890, acordó hacer la siguiente designación de las aecciones electoralea
cuyos interventores respectivos, según loa nombramientos de las correepon•
dientes 1láeeas electoralee, deberán concurrir obligatoriamante á las capítali•
dades de los redpectivos distr^toe antes de las diez del dia 16 del actual, á 8n
de constituir las juntas de eecrutinio general en cada uno de ellos, bajo la
aanción penal del tftulo 6.° de la ley, y sin perjuicio de la concurrencia vo-
Iuntaria de los demás interventores á quienes no se eztiende la presente de-
signación.

DiBtrito de ^inojo^ra det Duque

Distrito
Del Mnnicipio. nrbano. La sección.

Primero... Primera y sPgunda.
Belalcázar.,......... Segundo .. Primera y segunda.

Tercero .. . Primera y segunda.

Primero.. . Primera y segunda.
Belmez .. . .. .. . . .... Segundo . . Primera y segunda.

Tercero... Primera,

Primero.. . Primera, segunda y tercera.
Fuente Obejuna. ..... Segundo .. Primera y segunda.

Tercero . . , Primera y segunda.

Primero.. . Primera y segunda.
Hinojosa del Duque.. . Segundo .. Primera y segunda:

Tercero. .. Primera y eegunda.

Total veinticuatro, mitad más una de las cuarenta y ei.ete seccionea qne
constitu^en el distrito,

Diatrito de Lzccena

Aguilar .............

Lucena .............

Primero.. . Primera, segunda y tercera.

Primero. .. Primera, aegunda y tercera.
Segundo... Primera, segunda, tercera y cuarta.
Tercero ... Primera, segunda, tercera y cuarta.
Cuarto. ... Primera, segunda y tercera.
Quinto .. . . Primera y segunda.

;^onturque........... Primero... Unica.

Puente Genil.. . . . , , . . Prime*o. . , Primera, seguuda y tercera.

Total veintidos, mitad más una' de las euarenta y dos del distrito.

Dir^i.rito d2 Pnxablc^yteo

Dos Torres. . . . . . , . . . Primero.. . Primera y segunda.

Pedroche.. . . , , . . , . , . Primero. : . Unica. '

. ^^ Primero... Primera; eegunda y tercera:
Pozo,blanco....... ..;q^^Segundo .. Primera y segunda.

,. 'rercero .. . Primera y segunda.

Primero. , , Primera y segunda.
Villanue^a deCbrdoba ^ llegando .. Primera y segunda.

Tercero.:. Unica. ^

Total quiuce, mitad más una de las veintiocho del distrito.

DiBtrito de Priego

Primero... Primera y segnnda. •

Priego, , , , , , , , , , , , , Segundo.. . Primera, segúnda y tercérá:
' Tercero ... Primera; segunda y tercera.

Cuarto ..,. Pi•imera, segunda y tercera. .

Primero. .. Primera, aegunda, tercera y cuarta.
Rute. . . . . . . . . , , , , Segundo. . . Primera y aegunda.

' ' ' Tercero . . . Primera y segunda.
Cuarto. . . , Primera.

Total veinte, mitad más una de las treinta y ocho del distrito.

Diatrito de La Da^nbla

Carlota (La) . . . . . . . . Primero...
Segundo . .

Primera y segunda.
Primera y segunda.

Fernán Núñez....... Primero. ..
Segundo . .

Primera, segunda y tercera.
Primera y segunda.

;)ñontalbán.. . . Primero... Unica.. . . . .

Montemayor. . . . . . .

. .

. .

Segundo ..

Primero...

Unica.

Unica.

Rambla (La), . . . . . . . .

Segundo . .

Primero...
Segundo . .
Tercero ...

Unica.

Unica,
Unica.
Primera, segunda y tercera. ^

San Sebastián.. . . . . , Primero... Unica.

Santaella . . . . . . .

.
Segundo . .

Primero.. .

Unica.

Unica.. .

Victoria (La) .. ..

..

.

Segundo..

Prímero.. .

Unica,

Unica.. . . Segundo .. Unica.

Total veinticuatro, mitad más una de las cuarenta y seis del distrito.

I.o que se publica por medio de este BoLETzx OFiCiAL para conocimienta
de ios que resulten interesados y á los 8nes del precitado art. 47 del Real de•
creto de referencia.

Cárdoba S de Marzo de 1905.- El Presidente, Juan Mariano Algaba.

Ayuntarriientos

MONTOftO

Núm. 607

liCatracto de los acuerdoa tomadoa por
el ilustre Ayuntamiento de esta cíu•
dad en el mes de Enero de 1905.

Sesión del dla 3

Preaidencia del seiior Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar v^ ► rias cuentas de serri-
ciaa prestados al bíunicipio.

Idem el estado de distribitción de
fondos para si m^s de Enero.

Conceder al profesor de in3truccíón
primaria don Arturo Vega Leal la
aubveución de 1G0 pesetas para remu-
nerarle los servicios prestadós én la

€. tercera escuela elemental de niiios de
esta población, durante el tíempo qúe
la deŝempeñó accidentaiment.e.

Relerar á Ildefonao Laru Rojaa de
la obli'ación de contribuir en unión
de la municipalidad y otros á reparar
lox desperfectos notados en las lade-
ras dol lado de la calle Cánovas, ĉ o^
mo propietarío de una pequeña casa
que posee en la calie Castillo de Ju-
lia, en consideración á la iñsigníflcan-
cia del ediflcio y á su eatremada pro-
brezA.

^ ^ Sesidn del dia 9

Presidencia deI se$or Alcalde don
Pedro bledina Pedrajaa,^

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y ^e^cprdó:

Aprobar varias cuentae de aer^i•
cios prostados al Municipio.

Idem la cuenta de la recaudacióu

d• conaumos obtenida en el mea de
Diciembre último.

Idem otra d• 80`78 peaetas del Ad-
miniatr^ ► dor de conHUmos don Rafael
Clonm^llez de Requona por alquiler de
ediflcioe para loe dependientea del res-
guardo y material adquirido en cita-
do mes para el uso de la oíicina de au
cargo.

Conceder á Juan Maduaflo Benitez,
Blas Acoste► Calleja, Vicenta Oasado,
Dlanuela (3ómez Poblete y Ana Rodri-
guez la pensión de 10 peeetas en cada
uno de los meses de Enero, Febrero y
Marao para que atiendan al costo de
nodrizas que aman^anten á aus res-
pecti^oa h^joa de corta edad.

Ídem á Pedro (IonzAlez Ró la de 15
peseta^ para que costee r^odriza que
lacte i^ su hija de dos meses de e3ad,
dejada aI fall8cimiento de su esposa
oc ŭ rrido rócientemente, cuya pensión
perciblyd duranté todos los meses del
eorriente año, c^eso de que no fallezca
ezpresada niña: ^

Aplazár la ce':ebracióa de nueva
enbasta para áontratar lae obras de
acerado de Ía calle Losillas, de esta
población, hasta él mes de ^iarzo ó
Abríl próaimo v^nidoro, .

Ptequerir ul due$o, ^el edi8cio que
ocupa la ^dministráĉ ión de consumós
para que di^ponga ]a inmediata repa-
ración del mismo,, y se autorizó al ae-
ñor Presideñte para que en caso de
negarae á ello adq ŭiera en arrenda-
miento otro lopal en sitio adecuado
donde se ineta:a diçba oflcina, con laa
seguridadea conpenientes.

Que el oflcial iíel negociado de quin-
tas don Manuel í^adueño Vacas pase
á Córdoba y se haga csirgo de los ei-
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9 DE MARZO DE 1906

pedientes de ezcepcionea concedidas
á mozos en los reemplazos de 1902,
1903 y 1904, que han de revisarse en
el actual.

Autorizar al eeñor Preaidente para
que por gestión directa adquiera un
uniformv con deatino al fontanero mu-
nicipal.

Sesión del día 16

Presidencia del aeóor Teniente ter-
cero de Alcalde don Joeé Lara Gonzá-
leL de Cana^lea.

Leida el acta de la anterior, tub
aprobada y ae acordó:

Aprobar varias cuentas de Qervi•
cios prestados al Municipio.

Que se libre con cargo al capítulo
d+ Impreviatos del preaupueato del
corriente ejercicio, una cuenta de 50
peaetas del doctor Murga, psr el tra-
tamiento antirrAbico de Bartolomé
Lop+ra Amor, de estoe re^identes.

^ceptar el dictamen dcl perito don

^ranciaco Poblete Rodriguez, en el

que consigtia no tener níngún defecto

esenciat viaible que amenace compro-

meter eu seguridad el ediflcio ocupa-
do por la Adminiatración de conwu•

moe, puea laa pequeIIas griotaR origi•

nadas por la dilatación y contracción

do loe materiales deeaparecen con lae
obras anua ea que para un ediScio
bien coneervado se neceeitan, y que
se mr^niLeate A loa dueñoa de ezpre-

zada caaa la obligación que tienen de
mandar practicar lae reparaciones
que reclama para la m+jor conser^a-

cíón de la misma y tranquilidad de
]ae peraonaa que la ocupan.

Que ae ponga de manifiesto al pú-

blíco por quince dias el padrón veci-

nal rectiflcado de eate tbrmino psra
el corriente año, A Sn de que loa reai-
dentee lo eaaminen y produzca• las

reclpmacionea
uientes.

qua juzguen conve-

' el mobiliario más indiepensable para
^ la oflcina de au cargo.

Que s+ requiera de nuevo A doña
^ Ana Canales para que dentro del p!a-
' zo de quince dias satiafaga el ealdo de
r 244'24 peaetas que reaulta deber A la
; Bolsa de quiebra de eate matadero pú-
i b!ico, en nombre de su difunto hijo
i don Manuel de la Cruz Canalea, ó ale-

gue en su defensa lo que considere
oport ,no, y de no veriflcarlo ae nom-
bre por el eeñor Presidente un Agen-
te ejecutivo qu+ la haga efeeti^a por
la vía de apremios.

Que se adquiera papel de multas
municipales, en cantidad nominal de
500 pesetas.

Quedar enterado el Ayuntamiento
de qu• en 28 de Enero darían princi-
pio lao obras de investigación de
aguas en la finca titulada ^La Onza,^
de eete tbrmino, con destino A la am-
pliación del abastecimiento de la ciu
dad.

PÓfITO

Que ae remitan al Ilmo. setlor Go•
bernador civil de la provincia las
cuentaa de ► Póaito de eata poblarión,
correspondieut+e al año 1904, para eu
ezamen y aprobación si la merecie-
ren.

Seeión del día 29

Presidencia del seiior Teniente ter-

cero do Alcalde don Jo:i Lara (3on-

zA^ez de Canales.
Tuvo por objeto veriflcar la rectiíi-

cacibn del alistamiento fle todoe loe
mozos para el reemplazo del Ejército
del afio actual.

Seeión del dia 30

Preaidencia del eeHor TeniE^nte ter-

cero de Alcalde don Josb Lara (lon-

zAlez de Canales.

LAida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar várias cuentas de eervi-
cios prestadoa al Municipio.

Que pase A informe de Ia Comiaión
de Hacienda la cuenta rendida por el
Ageate ejecutivo don Juan Antonio
Serrano Pobl©te para el cobro de can-
tidadey devengadas y no satiefechas
á favor de la Administración munici
pal de conaumos.

Dividir en secciones los contribu-
yentes de eete di^•trito para sortear
entre ellos los 18 voca'.es asociados
que en el preaente año han de cousti•
tuir con la Corporación !a Jui ► ta mu-
nicipal.

Conceder A Maria Joaefa Pulido, de
estado viuda, ul Focorro de 26 pese-

Adquirir 4.^00 papeletae impresas
para la distribución del agua de las
fuentes públicas de esta ciudad.

Formar el alistamiento de mozos
para el reemplazo del Ejército en el
corrionte año.

Seaión del día 23

Proaidencia de' seíSor Tenirnte ter-
cero de Alcalde don Joaé Lara Gon•
zAlez de Canale$.

Leida el acta de la
aprobada y be acordó:

anterior, fué

Aprobar varias cuentas de aervi
cioa prestados al 3tunicipio.

Idem ol eztracto de loa acuerdos

adoptades por eFte iluatre Ayunta-

miepto y Junta municipal,•en loa me

aea de Noviembre y Diciembre ^itti-

moa.
Declarar definitivas las listas dd

electores de compromisarios para Se-
nadores ccn los individuos que apa=
recen inaertos en la cuarta plana del'
BoLFTtx OFIC;IeL del día 12 de Er.ero.

Conceder á Juan biaria Notario
Yadu^ño y Ana Antonia Hoyo Cañas
la pensión de 10 pesetae á,.cada upo,
durrrnte loa mesea de Enero, Febrero.
y biaxzo, para que coet^en nodrizas-
que lacten á su^ hijoo de corta edad. ^

Autorizar al seffor Presidente para
que adquiera y facilite al Jofe de la ^
estación telegráfica de esta población +

tas para atcnder á Ins neceyidades de
su nu^nerosa familia, que eo huha en
deplors►bla estado de pobrezá. ^

Quo rl icnporte dei alquiler de !a
caar^ que ocupa eu .eata pob'.ación el
eapitán de 1a guafi^ia civil, ye librv
con ĉ^rgo al.capítulo de Imprevistos
del pré^upuesto municipal.

Adquirir 80 palmae do segunda cla•
ae para la festividad del Domingo de
Ramoa;

El anterior eztracto fué aprobado

por el ilustre Ayuntamiento en sesión

de ayer, y dispuso se remita al ilustrí-

simo seflor Goberuador civil para bu

íneerClÓp en el BOLETIN OFICIAL de la

tículo 109 de la vigente Ley orgá-
nica.

Moatoro 7 de Febrero de 1906.-E1
Secretario, Vicente Jimbnez Cruz.-
V.• B.•: El Teniente tercero de Alcal-
de, José Lara.

AL?qEDINILLA

Núm. 7•1.8

E$tracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal en las De^iones celebradas
en el mes de Septiembre de 1904,
formado por el Secretario del mis•
mo en cumplimiento á lo prevenido
en el art. 109 de la ley Municipal
vigente.

Sesión del día 4

Presidencia del seiior Alcalde doa
Antonio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la ae•
sión anterior.

Dadu cuenta de los Boletinea oficia•
lea recibidos, se acordó su archivo en
8ecretaría y cumplir las dieposicio•
nea en ellos inaertas.

Se acordó el abono á don Manuel
Ruiz Simón, maeatro de mítjica, de
167 pesetas por la asistencia de la
banda de au cc^rgo á la festividad del
Cospua Chriats en el corriente aQo.

Que se abonen 10 pesetes al talla-
dor Anton^o Romualdo Villar Mala•
gón, por la medición de los mozoa del
actual reemp azo.

Se aprobó el eKtado de di3tribución
de fondos del mea de la fecha.

Sesión del dia 1l

Presidenc^a del sefior Alcalde don
Antonio Vega.

Se leyó y aprobó
eión anterior.

el acta de la se-

I)ada cuenta de los Bol^tinea uficia-
lea que ae ban recibido, se acordó au
archivo en Secretaria y cumplir las
disposicionea en eilos insertas.

Se dió cuonta de la liquidación
practicada por el 8ecretario de ea-
ta Corporación, en cum,^l miento al
acuerdo de la miama d^ facha 21 de
Agobto últiroo, acordando en su vista

1 la Corporacióu interesar del ilustrísi•
mo seíior D•^legado de Hacienda se

airva ord©nar la rectificación de la

relacióll de de5cubiertoy que remitió

con su comunicación de 13 del mismo

^ mes; que igualmente so ^irva dispo•

^ ner se líquiden y abonon ^^ este bluni•

cip'o loH recargos municipales sobre

la'contribucíón territori,^.l é indus-
^ trial, el b0 por lUU aobre cé iulas per•

' sonales, los intereaes de! •í por 100 de

Propioy y Ia ctint^d+^d obrante en la

C^ja de Depósitos, aplicándolo todor
al pago de lo que en deti:^itiva reaul-

-ta adeudando eJt:1 CO^poración, sin
`'perjuicio de eñtablar uu>.► ^áctiva eje-
; •cución contra los cóntribu.yentes mo-
; roso^, al objoto do reunir fondos y

baldar la diftlrencia qú© re3ulte.

Seaidn del d^a 18

No tuvo efecto por no haberae re•
unido número.. suflciante de $^eflores
Conceja;es para tomar acuerdo.

Sesión del día 26 -

No tuvo Efécto por no haberse re-
unido t^úmero auflciente de aeñores
Ccncejales para tomar acuerdo.provincia, en cumplimiento del ar- ^

3

JUNTA IiUNICIPAL

Seaión del día 3

Presidencia del señor Alcalde doQ

Antonio Vega.
En esta aesión se ocupó el Ayunta•

miento y asociados de la Junta mn-
nicipal en la diecusión y votación de-
flnitiva del presupuesto.ordinario pa-
ra 1906, cuyo proyecto fu8 aprobado,
acordando que para cubrir el déflcit:
de 8.98•L'83 pesetas que el miamol
arroja ae solicite autorizacióq del Go^
bierno de S. M. para la creación de
arbitrios cztraordinarios aobre eape-
cies de conaumos no tarifadas; quer
dicha resoluoibn se haga eaber al pú^
blico en la forma ordinaria, y que„
ain otro procedimiento, se remita di-
cho presupuesto al seHor Gobernador
civil á los efectoa que determina eC
art. 150 de la ley Municipal vigente.

Sesión del día b

Presidencia del seiior Alcalde don.
Antonio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta-
miento y asociados de la Junta mu-
nicipal en la adopción de medios pa-
ra hacer efectivo el cupo de conau-
mos y recargos en el próaimo affo da
190b.

Almedinilla 14 de Febrero de 1905.
-Et Sscretario, Vicente Roiríguez.

)^1 eatracto que antecede ha aido
aprobado por el Ayuntamiento en se•
sión ordinaria del dia de ayer.

Almedinilla 20 de Febrero de 1905.
-El Secretario, Vicente Rodriguez.
V.° B.°: El Alcalde, Pedro García.

LS VICTOIIIA
Ntim. 762

D^a Jnan Plstaa ^obriao, Alc;l^e oenetita-
c^onal de eRta villa.

Hago aaber: que el Ayuntamiento
y asociado^ han acordado como me-
dio de hacer efectivoslosarbitrios ez-
traordinarios concedidoa á este Ayun-
tamiento por Real orden de 8 de Fe•
brero último, para cubrir el déficit
del presupuesto ordinario del corrien•
te aIIo, importante la cantidad de
6.66G`•11 pesetas, el arriendo á venta ►
libre de las especiea comprendidas ea
la aegunda tarifa del impuesto de con-
sumos, y son queso, huevos, gallinas,
pavos, paj a de ceroales y leña que no
ae destine á la industria, por el tipo
de 6.566`41 pesetas, en j unto ó por ra-
mos separados.

La subasta de otras espacies ten-
drá lugar el día 12 del corriente mee,
ó el dfa después ai este fuere fastivo,
on la sala Capitular de este Ayunta•
miento, de diez á doce de ezpesados
díae, por el sistema de pttjas á la lla•
na, y obyervándose en analo^ia con,
lo preveni3o en el capitalo 7.° del re-
glamento de consumos,

La Victoria a de Marzo de 190b.--
Juan Platas.

BUJALANCE
Núm. 754

Don Mi^uel Velasc^ y Coca, Alc;lde con9ti^-
tuciouol de eata Qinda3.

Hago eaber: que debiendo proce•
^derse á la formacidn del apéndice at
amillaramiento qne ha de regir du-
rante el aílo de 1906, los contribuyen-.•
tea de este tétmino municipal, pof
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^
los conceptos de rústica, colonia, pe-
cuaria y nrbana, podrán presentar en
esta 8ecretaria de Ayuntamiento, has-
^ta el día 30 de Abril próaimo, las de-
claracior-.es de alta b b.aja que hayn.n
.t;enido en su riqueza, ]o cual justifi^
carán en debida forma con los tftuloa
de propiedad y demás circunatancias
que determina el reglamento vigente
de 30 de Sf ptiembre de 188ó.

Bujalance 4 de Mar:o de 1906.-
][iguel Velasco.

`e^UZG^^Q^

CORDOBi

.. Nf^m.7t?

Don Alrjandro Hcdrígnes 7 Sil^a, Jnes Ae

primara inatancia de esta ciudad y.n par-

tido.

^Hago saber: que dotia Joseía Maria
Cortés Remón y Zarco dol Valle, na-
tural que fué de Antequera ^ vecina
de eeta capital, fallecib en ella, á la
edad de cincuenta y nueve añoi, en
^estado do ao'tera, ain dejar ascendien•
tes ni de^cendientes a^guncs, hab^endo
otorgado Nu testamento aute el Nota•
rio que fub do esta dicha ciudad don
Pedro Aguilar y Pérez, con fecha
treinta de Agosto de mil ochocientne
setenta y nueve, en el que nombró
por sus únicos y.universales herede-
ros, çon la condición y cualidad de
fideicomiserios, á los seíioree dan llia-
nuel Miguez Carrasco y don Rafael
Giménez Hidaigo, para que deapués
dé dejar cumplido y pagado cuanto
dejó dispuesto y ordenado, todo lo
demás que sobrare de loe biénes de la
testadora lo aplicaaen é invertieran
en lo que de palabra ya les tenia co-
municado oportunamente y les parti-
cipara hasta que ocurriera su falleci-
miento, de palabra ó por escrito, y
firmado de au poi3o y letra, cuya in3•

titución de herederos no surtió efac-
to en el don Rafael Gliménez IIi-
d&lgo, porque éste falloció antea que
la doña Josefa Maria Corté^ Remón y
Zarco del Valle, quedando en su vir•
tud por único heredero fideicomieario
de la misma el don tiianuel Miguez
Carraaco, quien bajo tal carácter
otorgó escritura de declaración de loe
bienea relictos de la flnada ante el
propio Notario don Pedro Aguilar y
Pérez, adjudicándose en ella el ím-
porte del caudal líquido qne heredó
como fideicomisario para cumplir en
todas aus partes lo que le tenia comu•
nicado por manera reservada la tes•
tadora; ei bien se dejd de incluir en
dicha escritura un crédito hipotecario
de dos mil trescientoa noventa escu
doB, contra don Franciaco de la Fuen-
te y Reyes, vecino del Humilladero,
^ue pertenecía á la repetida Snada, y
habiendo ocurrido el óbito det don
Manuel )Iliguez Carrasco el veinte y
uno de Mayo de mil ochocientos no-
venta, ain haber otorgado testamen-
to, sin que se haya cumplido el fldei-
comieo que le dejb conferido la do• I
ña Josefa María Cortés, ni consta i
tampoco que revelara á nadie las ins• '
trucciones reservadas que ésta le co-
municó para verificarlo, se ha pro•
snovido espediente por doila Maria

del Rosario Cortés flemón y Zarco del
^Vallé, hérm::nz de dob!o víncu:o de

aquella >inada, reclamando como he-

rencia ^acente los bienes ad,judicados

al herF^dero fideicomiyario, on aten•

ĉióñ á que bállándo^é incump!ido y

no hab:endo posibilidad de cumplirse
el fldeicornisos© encuentra intestada

la herencia dP quo no hubo dispuesto

on otra forma la repetida doña Josefa

Mariti Cortés Remón y 7.axco del Va-

lle; todo 'o cual se anuncia por me3io
del presente á la vez qué se llama á

los que se crean con igizal ó mejor de-

recho A la mencio ,ada ^erencia, para
que comparezcan en esto Juz^ado á
reclamarlo dentro ^ del tói•mino de

treinta dfas, cootados de^d ĉ !á publi•

cación de Pste'edicto eti el BoLETix

OFiCiAL de esta prcivinria.
Dado en Córdoba á, doe'de l'^fario de

mil ñovecientos cinco. •- •Aie•jandro

Rodriguez y Si;va.-El E- ĉ ribano, Li- ^
cenciado Rafael :Peliitero. .^

Nám. 760

Don Alejandr^ Rodrígnes y Silvr,, Juez de ^

io$trnccibu de esta ciudad y eu partido. Y

Por el preeente cito y llamo, por ;

término de quince días, contados des- ^
de eu ineerción en la (^aceta de ^a• ^

drid, á doa indivíduvs quo.et día once ^
de Octubso - último fueron gorprendi- ^
doe víajaado sin billete áesde ta esta• •}
ción de Tocina á e^ta . cApital, en el tj
tren número uno de la COmpaúfa de ^
los.ferrocarriles de Ma^drid tt larago
za y á Alicaate, por el Intorventor t
don Francisco Espinosa Ramírez, y'
detenidoa en eeta pob;ación dijeron ^
llamarse Fortunato AlfónKO Péréz, ^
natural de !'aradolaa (Yortugal), con á
domicilio en Sevilla, catle (3iróu, nú•
mero ciuco, y Antonio Guillén Rodrí-
guez, natural ^ vecino d^ ^dra, y se

lea emplaza para q ŭé comparezcan
en la sala de audiencias de este Juz-
gado, calle dol Qran Capitán, á res•

' ponder de los cargos que les reaultan
en el sumario que in^truyo por eapre•

;^ sado hecho; previniéndolas que si no
comparecen ^les parará el perjuicio
que ha^a lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas ]ae autoridades civiles y mili•
tares é individuos de la policía judi•
cial, proeedan á la averiguación de
quienes sean dichos individuos, cuyos
nombrea se supone no sean cicrtos,
puesto que el primero no ee le ha en•
contrado ni ae le conoce en el domici-
lio que dijo tenia, y el segundo resulta
haber failecido en Adra el quince de
Enero de mil novecientoe tres, y ai
fueren habidos los conducirán á mi
dispoaición, con lae seguridades con-

venientea.
Dado en Córdoba á dos de Marzo

de mil novecientos cineo.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-El EQCribano, Li-
cenciado Rafael Pellitero.

EBTEPA

N í^m. 748

Cddula de tmplazamitnto

En los autoe declarativoe de menor
cnantia incoados en este Juzgado y
por mi Eacribania á inotancia de don
Rafael 8oldán Jurado, en nombre de
su eapoaa doña Isabel Dioreno Corne•

jo, vecinoa de Herrera, sobre cance•

lación de mil ciento veinte y tres pe-

setas catorce céntimog que gravan

una suert© de tierra olivar de trointa

y tres ara.nzs.daa y media, partido de

las Ro,uelas 6 Iiosas, término de di-

cho pueblo, contra don ,Juan Baena

FernéndEZ, á cuyo favor aparece di•
cho crédito 6 sus repreeentantes legi-

timos, do ignarado domicilio, se ha

mandado por providencia de ho,y con•
ferir traslado á, éstos para que se per-

sonen en el término de nueve díay á
contestarla.

Y para quo rirva de emplazamien-
to b. dichos deníandados por ol expre•
Nado término, so extiende la presente,
c^ue se iusertará en ;os periddieos ofi-
ciales, para que dentro de dicho tér-
mino comparezcan en este Juzgado y
por mi Escribanía á usar de pu dere•
ch^, personAndose ,en f^rma en los re^
faridos ^iutos, con la prevención de
que si no comparecen les parará el
perjuicio á que haya ]ugar en dere-
cho.

^EStepa trere de Febrero de mit no•
veciontoy cinco.-El Escribano, Li
ceLciado antonio Ddartin.

1

SA1^'LUCAR Lá MAYOR

, Núm.745i

lloa José Reiz Lb,^ee, Juez de instrueci^n
d^ esta cíudad o sn partid° judiciaL

En.^ virtud =de auto dictado en e^te
dfa en la causa que pendo en este
J uzgado ^or hurto da dos gallinas
de la propiedad de don Antonio Plaza
l:ubatlero, en ei puablo de Carrión de
los Cé3pcdes, concra José Pérez Cha^
cón, natural de Agui.ar, en la pro-
vincia de Cór•doba, sin vecindad fija,
por ser pordíosero ó mendigo ambu•
lante, ^ viudo, de cincuenta y siete
aiios, sin instrucción, hijo de Fran•
ciaco y Francisca, cuyo actual para•
dero se ignora; por la preaente requi-
sitoria se cita, llama y emplaza á, di•
cho procesado, para que en el térmi-
no de diez días se presente en este
Juzgado con objeto de ampliar la de-
claración que tiane preatada en dicha
causa á los e2tremos que se estimen
procedentes; apercibido que de no
comparecer le parará el perjuicio
que haya ]ugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades de la nación

y agentea de policía judicial que au•

pieren el paradero de dicho procesa•
do, procedan á su prisión y remisión
á la cárcel de este partido, poniéndo-

lo á disposición de este Juzgado, en

razón á estar decretada la prisión del
m18mo.

Y para que llegue á conocimiento
del ptYblico se pone la presente y
otras de igual tenor en la ciudad de
Sanlucar la Mayor á tres de ^larzo de
mil novecientoa cinco.-José Ruiz Ló-
pez.-El actuario, José (Ionzález y
Sánchez.

^ECCION dE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-

den oúcial ó partieulai pnblique>a^.
anuncioa, aea cual f'uere eu pro-
oedeneia, se insertan á continuá-
ción varias artículo3 del heal de•

creto de 26 de Abril últirno:
Art. 8.° En laa p)iegos de con-

dicic^nea se conaignarán necLsa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anun^ics, honorarioe desvengados^
y suplemeñtoA adelaxitados por el
NotariU ó IrIotarioa aue autoricen
la RuY^.asta, escrituraa, y en gene--
ra.l, tocla claae:de ga,stog que o^,a-
siono lrs tluirzaata v forinalizacióls.•
del cantrato. ^

Ari~ 9.° El aaúnciti $abrá ds•
contener los pliegoH de conciicio-
nes de). ^cnntratc, aier.npr© que. la
cuantía tata; dé és^é exc©:ia c1®
60.000 peseta.e.

Art. 23. La - C o: po racionea^
provinciales y munic;pales abo-
naráa, en primer término, al No-
tario G NotarioH que autoricen
lae subastas, los dereeho^ por^
ellos devengadoe y l^s supltmen-
tos adelantados por !os mism
así como las dc^recl:os t1e inaer•
ción de loe anun^.;io^ en los pr-
rióí^icos oficialeF, ĉuidando da re-•
integrarae del reina;;ante, si lo
hu'aiere, del iml;or.ta total de los
referidc^s gaatos, de ctiyo cargo
s^^x^, con arreglo á lo dispue.qto en
la regla 3." iiel art. 8.°

l.as Corporacionee provincia•
!os y munioipalee no procederála
al otorgamiento de j.a escritura
de los c;ontratos en c^ns tal ins•
trumento público se egija, sis
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar•
do de haber conatituido ls^ fianza
definitiva.

Elecciones
provinciales

En la imprenta del Diario de C6r-
doLa, Letrados 18, se hallan de venta
los impresos siguientes:

Actas de votación,
Copias de actas de idem.
Pliegos de cabeza y fondo para la.

lista de votantes.
Certiflcaciones del resultado del es-

crutinio.
OScios de nombramientos de Inter-^

ventores.
Oficios remitiondo copias de actaa.-
Oficios remitiendo certificadoe del

resultado del escrutinio.
Sobres remitiendo copias de actas.
Sobres remitiendo certi8eados del

reaultado del escrutinio.
Propuestas por secciones para la

deaignacióu de Interventores.
Propuestas por distritos para la

designación de Intorventores.
Credenciales para el Interventor

que concurre al eacrutinio general.
Certiflcadoa de electores fallecidoa.

Imprents del DIABIU DE OOBDOB^
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